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spección pase de tener 
tres a cinco inspectores 
para toda la provincia, y 
aunque parezca que la 
cifra es ridicula dada la 
magnitud de trabajo, Ja
vier Aivar afirma haber 
conseguido una mayor 
agilidad en el trabajo, así 
como el hecho de que las 
denuncias aumente "lo 
que me hace suponer que 
estamos en el buen cami
no, a pesar de que a veces 
nos desborden las peticio
nes que se nos hacen, como 
fue el caso de que se nos 
pidiera que visitásemos 
todos los bancos de la pro
vincia, esto como podrá 
comprender es totalmente 
imposible".

AJUSTARSE 
A LA LEY

Lo que si parece claro es 
que la lentitud que se le 
achaca a la administra
ción proviene más de su 
incapacidad para abarcar 
toda la provincia que de la 
lentitud misma en el des
arrollo de las inspecciones 
que se realizan, en unos 
casos de oficio o segui
miento de determinadas 
inspecciones, y en otra a 
instancias de las denun
cias por parte de los ciu
dadanos cuya colabora
ción se ha incrementado 
en los últimos tiempos 
según la administración. 
Referente a la política de 
sanciones, Aivar recono
ce que es un tema que 
escapa a su jurispruden
cia ya que los inspectores 
se limitan a cumplir los 
reglamentos y no a dicta
minar las leyes y "los in
spectores se ajustan a la 
Ley 8/88 de Infracciones y 
Sanciones en el Orden 
Social que marca clara
mente lo que son faltas 
graves, muy graves y leves, 
y en relación a la califica
ción de la falta hay grados 
máximo, medio y  mínimo

y también está graduada 
la cuantía de la sanción, 
por lo que el acta que me 
llega a mí ya me llega va
lorada".

Referente al hecho de 
que las empresas conoz
can la visita de la inspec
ción es algo que niega to
talmente el director pro
vincial por entender que 
"no me creo que un funcio
nario de esta Dirección 
Provincial pueda trans

mitir ningún tipo de in
formación a ningún agen
te social y  me parece poco 
serio que alguien hable tan 
a la ligera de un tema tan 
serio, de cualquier forma 
yo insto a que se aporten 
pruebas, si es que las hay, 
porque yo soy el primer 
interesado en ello". Hasta 
la fecha de elaborar este 
reportaje la Dirección 
Provincial de Trabajo ha 
levantado desde el mes de

mayo del presente año 
143 actas en lo referente 
al trabajo sumergido, lo 
que representa un 26,4% 
del total de actas levanta
das por la inspección, y 
supone que de cada cuatro 
actas que se levantan en la 
Dirección Provincial de 
Trabajo, una es sobre el 
tema del trabajo sumer
gido, bien sea de infrac
ción o por la Seguridad 
Social.
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